
ALAT JOVEN

Un beneficio exclusivo de

La voz científica
de la Salud Respiratoria
Latinoamericana

NORMATIVA

NEUMOLOGÍA • CIRUGÍA DE TÓRAX

RESIDENTES

Membresías hasta por cuatro años
¡GRATIS!

Si eres R1, cuatro años; R2, tres años; R3, dos años; R4, un año

Pensada para favorecer a los 
profesionales más jóvenes 

de toda América Latina
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A N IV E R S A R IO

Dando continuidad a los proyectos de educación y formación continua para 
toda América Latina, y siguiendo la rica tradición solidaria de estos más de 
25 años de trayectoria institucional pujante, prolífica y democratizadora 
del conocimiento científico en Salud Respiratoria, nuestra ALAT invita 
cordialmente a todos los residentes de las universidades latinoamericanas 
a ser Miembros Activos Residentes ALAT JOVEN a costo cero, hasta por 
cuatro años consecutivos.

Características generales  
MEMBRESÍA ACTIVA PARA RESIDENTES | ALAT JOVEN

• Membresía: miembro activo ALAT, no aplica convenio con ERS
• Beneficiarios: sólo para Residentes Latinoamericanos en Neumología (adultos 

o pediátricos) o Cirugía de Tórax.
• Condición de Asociado o Presentado: debes ser socio de tu Sociedad Nacional 

(SN), o ser presentado por ella con la documentación respectiva.
• Costo cero para los miembros ALAT JOVEN durante los cuatro años de 

entrenamiento.

Cómo ingresa a ALAT  
MEMBRESÍA ACTIVA PARA RESIDENTES | ALAT JOVEN

• «Asociado por SN», a través de una Sociedad Nacional: la Sociedad Nacional 
respectiva carga los datos de cada residente interesado al SGM, como lo hace 
con todos los miembros de su Sociedad, a costo cero para ellos.

• «Presentado por SN», a través de una Sociedad Nacional: de preferencia se 
debe ser socio de una SN, o en su defecto, ser presentado por ella. Cuando una 
SN no acepte miembros residentes, igual podrá cargar al SGM a los residentes 
que se lo soliciten eviando, por separado, a ALAT la documentación que 
certifique fehacientemente su Residencia en Neumología o Cirugía de Tórax.

• Presentar documentación de la Institución Académica y/o Asistencial 
responsable de la residencia, así como pensum de estudio que cursa.

Duración, renovación, cambio a «Profesionales» 
MEMBRESÍA ACTIVA PARA RESIDENTES | ALAT JOVEN

• Duración: 1 enero – 31 diciembre, hasta por cuatro años consecutivos desde su 
registro si es R1, sino, los años que correspondan.

• Renovación: se realiza al año por parte de su Sociedad Nacional.
• Cambio a «Profesionales»: se da al finalizar el cuatro año de Residente.



Compromiso ALAT  
MEMBRESÍA ACTIVA PARA RESIDENTES | ALAT JOVEN

• Otorgar —durante los períodos de membresía ALAT JOVEN— los beneficios 
completos de miembro activo ALAT con todos sus derechos y deberes.

• Proponer descuentos especiales para Residentes integrados en las 
actividades científicas, eventos, cursos, organizados exclusivamente por ALAT.

• Comunicar preferencialmente a los Residentes de la membresía ALAT JOVEN 
las opciones de formación en los centros de referencia latinoamericanos.

Compromiso RESIDENTES  
MEMBRESÍA ACTIVA PARA RESIDENTES | ALAT JOVEN

• Respetar y cumplir a cabalidad con los estatutos y reglamentos de la ALAT 
en todos los ámbitos.

• Integrarse activamente a los Departamentos Científicos de su elección (uo 
primario y otro secundario) en la ALAT para participar de todas sus acciones 
y propuestas.

• Enviar un artículo científico a la Revista RESPIRAR de la ALAT al término de 
los años de usufructo de una membresía ALAT JOVEN.  
Este artículo —que será sometido a la revisión por pares— deberá versar 
sobre un tema actual en Salud y Medicina Respiratoria; ser original, contar 
con la tutoría (y coautoría si corresponde) de sus docentes y equipo instructor; 
respetar las normas de publicación de la Revista RESPIRAR; ser enviado a la 
Revista RESPIRAR antes de cumplirse el fin de su membresía ALAT JOVEN, en 
el segundo año.

• Para optar al último año de membresía ALAT JOVEN, deben presentar, al 
iniciar su anteúltimo año, los progresos de la investigación original y entregar 
la programación que permita la conclusión y publicación del trabajo al culminar 
ese año. Estos avances se deben hacer ante los Comités de Educación e 
Investigación de ALAT, y estos se reunirán con el Comité Ejecutivo para aprobar 
la continuidad de los beneficios de la membresía ALAT JOVEN.



• Asociación Colombiana de Neumología y Cirugía de Tórax

• Asociación Costarricense de Neumología y Cirugía de Tórax

• Sociedad Cubana de Neumología

• Sociedad Nacional de Neumología del Ecuador

• Sociedad Guatemalteca de Neumología y Tisiología

• Asociación Hondureña de Neumología y Cirugía de Tórax

• Sociedad Mexicana de Neumología y Cirugía de Tórax

• Asociación Panameña de Neumología y Cirugía del Tórax

• Sociedad Paraguaya de Neumología

• Sociedad Dominicana de Neumología y Cirugía del Tórax

• Sociedad Boliviana de Neumología

• Sociedad Chilena de Enfermedades Respiratorias

• Sociedad Nicaragüense de Neumología

• Sociedad Peruana de Neumología

• Sociedad Uruguaya de Neumología

• Sociedad Venezolana de Neumonología y Cirugía de Tórax

• Asociación Salvadoreña de Neumología

• Asociación Argentina de Medicina Respiratoria

• ASSOBRAFIR

• SBPT

Sociedades Nacionales con Convenio
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www.alatorax.org | Zabala 1504, Montevideo, Uruguay | membresias@alatorax.org

#LatinoaméricaInspira

Consulta a tu Sociedad Nacional y sé parte de la
vanguardia científica en Salud Respiratoria de  

América Latina


